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JEFATURA DE GOBIERNO
C o n clu ye  el D e cre to  N 9  8

Yarula

10 CiiK_rW»1o<ri>Hn ....................................... L 300.00
u Guardian 540.00

San Sebastián (Op&toro)

SO Snb-Deleerado
Í1 Guardian 720.00

23.—Departamento de Intibucá

La Esperan2a

1 flAnaHamml»! .................. 450.00
2 Sareentñ 270.00
3 Guardias 2.160.00

Masaguara

i  Sub-Delegado ... 
5 Guardias

300.00
720.00

Jesús de Otoro

6 Sub-Delegado ..
7 Guardian

300.00
900.00

8 Sub-Delegado .
9 Guardian

Camssca

300.00
720.00

10 Sub-Delegado .

Colomoncagua

300.00
960.00

12 flnfi.rV'lAtra

Santa Luda
.........  300.00

720.00

11 OiiK. T̂aIpito H n

San Antonio
300.00A* OUKrUClygttUv * 720.00

Concepción
300.00*v oUlrUcicgilUU

18 Sub-Delegado
Yamaranguila

300.00
.......  900.00

San Juan
.......  300.00w CHUrÛ lcgaOO • * .......  720.00

22 TtaU__
Guardia Civil' Móvil

............  600.00
23 SarSnto .............................  ... . ... .............................  «0 .00
U  5 2 5 *  ................................. . . ...................................  3.450.00

25 8ub-Delegado
Magdalena

........  400.00

.........  1 .200.00

27 Sub-Delegado

San Miguelito
........  400.00
........  720.00

C O N T E N I D O
Decretos N i A y l&.—Octubre y NovLvnbte de IMS,

I Obra» N M Ia u  y Cómanle» (ene»
| rdos Ní> 1353 »1 1358, inclusir».—N ovt«nb»  de «3,

«era u n  a j*  OebernaeUn. Juatlel» y S«gurfd«» Mwbll» 
acuerdo» correiDOndlence» » Ju  lo de IMS.

. S ooroU rfa d* E ducación  P t t M u
I Acuerdo» N9 2499 «1 2S35. iQfilusWe.-Julio de 198S.

AVISOS

24.—Escuela de la Guardia Civil

1 D irector................................................................................... * D 1.050.00
2 Secretario ...............................................................................  900.00

25.—Otros Servicios

1  Pagos diversos a personal, n. c.......................................... 1.297.50

TOTAL SERVICIOS PERSO N ALES.................L  745.557.67

26.—Gastos de Funcionamiento 

SERVICIOS PUBLICOS

I  Teléfono....................................................................................  1» 3.500.00
3 Electricidad ............................................................................. 4.214.37
4 Servicio de A g u a .................................................................. 2.573.00

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADERNACION

5 Publicidad y P ropaganda....................................................... 1000.00
6 Impresión y Encuadem ación.......................    1.000.00

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

7 Viáticos y otros gastos de viaje dentro del p a ís ............. 10.306.79
8 Transportes y otros gastos de viaje de particulares.........  111.50

TRANSPORTES DE COSAS

9 Transportes diversos, n. c...............................................  1.439.52

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS Y 
EQUIPOS

10 Arrendamiento de edificios .............................................  24.840.cyo

VARIOS SERVICIOS

I I  Atenciones ............................................................................... 194.20
I 13 Diversos servicios, n. c....................    16.74

ARTICULOS Y MATERIALES DE OFICINA

14 Artículos y materiales de oficina ................................... 896.42

MEDICINAS, DROGAS Y ARTICULOS SANITARIOS

1 6 'Medicinas, artículos y materiales médico quirúrgicos .. 8.750.90

ARTICULOS Y MATERIALES DE SOSTENIMIENTO

17 Alimentos para personal (Alumnos de la Guardia Ci
vil) ............................................................................................  2.100.00

18 Alimentos para particulares ..............................  288.10
19 Vestuario y ropa para personal ......................................  7.181.10

ARTICULOS EDUCACIONALES RECREATIVOS

20 Utiles y materiales educacionales ..................................... 410.00

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

21 Combustibles y lubricantes diversos, n, c. ..................... H.289.79
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VARIOS ARTICULOS Y MATERIALES

22 Artículos y materiales para varios laboratorios, n. c. . L 1.312.00
23 Diversos materiales y equipos civiles (compra de ar

mas para la Guardia Civil) 18.952.00
24 Artículos y materiales diversos, n. c.............................  1.190.15

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Eugenio Matute Castalia.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
ley,

R. Suaxo L,
MANTENIMIENTO Y REPARACION ORDINARIA DE 
EQUIPOS

25 Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos . 1-8®

MANTENIMIENTO Y REPARACION ORDINARIA 
DE EDIFICIOS

26 Mantenimiento y reparación ordinaria de edificios .. 213.43

EQUIPO DE OFICINA, ADICIONES Y REPARACIO
NES EXTRAORDINARIAS

27 Equipo de oficina nuevo, adiciones y reparaciones ex
traordinarias ................................. ..........................................  1 .111,00

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obrw 
Públicas,

Luis Bogran F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, '

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,
P. Callejas.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
H. Molina García.

EQUIPO DE TRANSPORTE, ADICIONES Y REPA
RACIONES EXTRAORDINARIAS

28 Autovehículos, adiciones y reparaciones extraordinarias 7.200.00

EQUIPO PARA COMUNICACIONES, ADICIONES Y 
REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

30 Equipo de radio, adiciones y reparaciones extraordina
rias ...........................    1 .000.00

GRATIFICACIONES PERSONALES

81 Funerales................................................................................... 600.00
82 P rem ios....................................................................................  1.000.00
36 Im previstos...................................................................... 9.233.26

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO .. ., L 121.926.13

GASTOS DE INVERSION 

Capítulo m -A

DECRETO NUMERO 18
EL JE FE  DE GOBIERNO,

CONSIDERANDO: Que conforme Exposición presentada por la Se
cretaría de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguridad 
Pública, es necesario aumentar los sueldos de Miembros del Personal de 
la Sección Administrativa de dicha Secretaría;

CONSIDERANDO: Que por tratarse de aumentos de sueldos y por 
tomarse los fondos para los mismos de asignación global correspondiente 
al Ramo de Defensa Nacional, es necesario emitir el Decreto correspon
diente.

Por tan to : en uso de las facultades de que está investido y en apli
cación del Artículo 7 de las Disposiciones Generales del Presupuesto! Ge
neral de Egresos e Ingresos,

DECRETA:

Artículo 1"—Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

Program a: Proyectos Específicos

Organización: Dirección General de
la Guardia Civil

4.—Mejoras Permanentes

GASTOS CORRIENTES 

TITULO V

RAMO DE DEFENSA NACIONAL 
Y SEGURIDAD PUBLICA

EDIFICIOS NUEVOS, ADICIONES Y REPARACIO
NES EXTRAORDINARIAS

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

1 Edificios nuevos, adiciones y reparaciones extraordina
rias (para construcción de un muro para el edificio de
la Guardia Civil) .....................................................................  L  25.000.00

TOTAL GASTOS DE INVERSION ................................... L  25.000.00

TOTAL GENERAL.................................................................. L 892.483.80

Artículo 3o—Para todas las deudas pendientes, ya estén o no regis
tradas en la Deuda Flotante, exceptuando las Reservas que no se trans
fieran en este Decreto, y que pertenezcan a la ex-Guardia Civil y Po
licía de Seguridad, se emitirán las respectivas Ordenes de Compra y 
Pago afectando el Capítulo IX —Cuerpo Especial de Seguridad—. Al mis
mo Capítulo anterior se le acreditarán y deducirán los reintegros y ex
cesos erogados correspondientes a los Renglones transferidos en el pre
sente Decreto.

Artículo 4-—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los treinta y un días del 
mes de octubre de mil novecientos sesenta y tres.

2.—Sección Administrativa 
(Para dos meses)

1— Jefe, de L 500.00 a L 700.00 ..............................................  L 400.00
2— Tenedor de Libros, de L 300,00 a L 375.00 ..........................  150.00
3— Ayudante, de L 200.00 a L 250.00 ......................................  100.00
4— Escribiente, de los tres presupuestados solamente a uno se

le aumenta de L 175.00 a L 225.00 ...................................... 100.00
TO T A L.................................................................. L 750.00

Artículo 2"—Las ampliaciones anteriores se transfieren del siguiente 
Renglón del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS CORRIENTES

TITULO V

RAMO DE DEFENSA NACIONAL Y SEGURIDAD PUBLI

CAPITULO IX

I O. LOPEZ ARELLANO. CUERPO ESPECIAL DE SEGURIDAD

BU Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Darío Montes-

EJ. Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Jorge Fidel Durón.

1.—Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

1—Asignación global que se utilizará según Renglones a  deta- _
liarse de acuerdo con varias clasificaciones .. . ............L 750.W

El Secretario de Estado en los Despachos 
dad Pública,

de Defensa Nacional y Seguri-

A. Escalón.
Artículo 3*—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día ó® 

su aprobación.
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Dado en Tegucigalpa, Distrito Centra], el primero de noviembre de 
núl novecientos sesenta y tres.

O. LOPEZ ARELLANO.

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Daño Montea.

j¡2 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Secretario do Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguridad 
Pública,

A. Escalón.

0  Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute Cañizales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.
9

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Encargado de la Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social,

Nicolás Cruz Torres,

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. M. García.

Comunicaciones
Acuerdo N" 1353

Tegucigalpa, D. C., 16 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Aprobar el Acuerdo N" 113, 
qüe literalmente dice: Acuer
do N? 113.—Dirección Gene- 
raíl de Comunicaciones Eléc
tricas.— Tegucigalpa, D. C., 
26 de octubre de 1963.— El 
Director General en uso de las 
facultades que le confiere el 
Artículo 8- de la Leí del Ra
mo, Acuerda: Dejar sin valor 
ni efecto el acuerdo N° 1232, 
del 25 de octubre de 1963, en 
Uparte que dice: 7.—Copan, 
Santa Rosa: Domingo Antonio 
Milla, Telegrafista Primero, 
en sustitución de José Santos 
Valenzuela; y. permutar a par
tir del 3 de octubre en el mis
mo Departamento, a Domingo 
Antonio Milla, de Telegrafista 
Ayundante Diurno, a Telegra
fista Primero en sustitución 
de José Santos Valenzuela.— 
Comuniqúese.—Sello. —- Héc
tor R. Lagos, Director General 
de Comunicaciones Eléctricas. 
—Comuniqúese.

0. López A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N" 1354
Tegucigalpa, D. C., 16 de 

noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo . . . .  
N’ 1281 del 4 de noviembre 
de 1963, por medio del cual 
se nombró al P. M. Ramón 
Inestroza Moneada, Sub-Direc- 
Vk e Inspector General de 
Correos, en el sentido de que

y Obras Públicas
el nombrado devengará el 
sueldo tope, en virtud de ser 
funcionario.—Comuniqúese.

0. López A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

L u is  B o g rá n  F .

Acuerdo N" 1355

Tegucigalpa, D. C., 16 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

1. — Cancelar el Acuerdo . . 
iV' 1112 del 7 de septiembre 
de 1963, por medio del cual 
se nombró al ciudadano An
tonio Velásquez, Ayudante del 
Encargado de Certificados y 
Paquetes Postales de la Admi
nistración de Correos de Se
gunda Clase de Progreso, De
partamento de Yoro; y

2. — Nombrar en su lugar a 
la  señora Me rcedes Cárdenas 
di Caballero, a partir de la 
fecha en que tome posesión de 
su cargo.—Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

L u is  B o g r á n  F .

Acuerdo N“ 1357
Tegucigalpa, D. C., 16 de 

noviembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

1.— Aceptar la renuncia in
terpuesta por la ciudadana 
Carmen Vega de Pe reira, Re
ceptora de Periódicos e Impre
sos, Sen icio Nocturno, de la 
Administración Central de Co
rreos, la que fue nombrada por

P O D E R  E J E C U T I V O
G obem acidn, Ju stic ia  y S eguridad  Púbfica

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VIUEDA MORALES
Ministre . . . .  
Subsecretario.

Lk. Ramón Valladares h. 
lie. Virgilio Joya Mancado

A C U E
23 de julio de 1963

N 9 1185.—A utorizar al P rocura
dor General de la  República, para

Acuerdo N° 16 del 7 de ene
ro de 1961; y,

2.—Nombrar en su lugar a 
la señora Aída Cora Aguilar.

La nombrada devengará el 
sueldo tope, a partir de la fe
cha en que tome posesión de 
su cargo.—Comuniqúese.

O. López A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas.

L u is  B o g r á n  F .

Acuerdo N° 1358
Tegucigalpa, D. C., 16 de 

noviembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

1. —Aceptar la renuncia in
terpuesta por la ciudadana 
Irene Bárcenas, del Cargo que 
desempeña como Encargada 
de Apartados del Servicio 
Nocturno, de la Administra
ción Central de Correos, la que 
fue nombrada por Acuerdo 
N° 102, de enero de 1961; y,

2. —Nombrar en su lugar a 
la señora Yolanda Velásquez 
de Laitano.

La nombrada devengará el 
sueldo tope, a partir de la 
fecha en que tome posesión de 
su cargo.—Comuniqúese.

O. López A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas.

L u is  B o g rá n  F.

R D O %
que en nombre y representación 
del Estado, com parezca an te N o ta
rio al otorgam iento y aceptación 
de la venta de una casa, s ita  en 
la Adea de "Pueblo Nuevo”, del 
Municipio de Petoa, en el D epar
tam ento  de S a a ta  B árbara, de 
propiedad del Señor Herminio P i
neda Alba, quien trasp asa rá  ei do
minio de dicho inmueble, a  su re
presentado, por el precio de diez 
mil lem piras en las condiciones es
tipuladas en el respectivo C ontra
to de com pra-venta.

E ste  inmueble se destinará p ara  
alojam iento de la Sub-Delegacíón 
de la G uardia Civil de la  expresa
da Aldea.

34 de julio de 1963

N v 1201. Aprobar el Acuerdo 
ique literalm ente dice; "Acuerdo 
¡N9 122.—Tegucigalpa, D. C., 1" de 
¡julio de 1963.—El Consejo del Dis
tr ito  Central, Acuerda': T  -A uto 
rizar al P residente y Fiscal de es- 
ite Organismo, p ara  que soliciten 
al Banco Municipal Autónomo un 
préstam o por la  cantidad de cua
ren ta y  cinco m il lem piras exac
tos (L 45.000.00) pa ra  su frag ar 
gastos urgentes del Concejo, los 
cuales le serán  pagados a  dicha 
Institución B an cad a  en dos abo
nos asi: veintidós mil quinientos 
lem piras netos íL  22,500.00) el 
último de septiem bre y los otros 
veintidós mil quinientos lem piras 
<L 22.500.00) el últim o de octubre, 
ambos de este año, y bajo las de
m ás condiciones que fijen de co
m ún acuerdo, pudiendo o to rgar 
ambos funcionarios los documentos 
que sean necesarios.

2°—Som eter el presente A cuer
do a  la  aprobación del Supremo 

'Poder E jecutivo, por intermedio 
jdel M inisterio de Gobernación, Jus- 
¡ticia y  Seguridad Pública, para 
que su r ta  los efectos legales con- 

[ siguientes.—Comuniqúese -  Sello. - 
Alfredo Lapa L.—Sello -Ju an  >1. 
Ortuño.- Sello.—J. Cipriano Ocho». 
—Sello.—J . Enrique Medina G.— 
Sello.—JFacobo Da Costa (iónaez. 
Secretario '.

25 de julio de 1963

N 9 1212.—R eform ar el Acuerdo 
del Poder E jecutivo N 9 1332, emi
tido a través de la  S ecre taría  de 
Estado en los Despachos de Gober
nación, Ju stic ia  y  Seguridad P ú 
blica, con fecha 28 de julio de 
1959, el cual se leerá así;

‘Acuerdo N 9 1332.—Tegucigalpa, 
D. C., 28 de julio de 1959.—E l P re 
sidente de la República, Conside
rando: Que en v irtud  de haber Si
do aceptada por el P rim er Semana
rio sobre Asuntos Municipales ce
lebrado en esta  capital del 27 a l 
31 de octubre de 1958 y con la. 
¿amencia de todas las M unicipa
lidades de la  República, en el sen
tido de que los O rganism os Mu
nicipales uniform en el sis tem a de 
percepción ren tistica con el obje
to de lograr un m ejor control en 
la fiscalización. Considerando: Que 
p a ra  dicha uniform idad la  C ontra
loria General de la  R epública re
comendó el im plantam iento  del ta 
lonario único, com puesto de tronco 
y  volante, con valor determ inado y  
dividido en series, los cuales serán  
sum inistrados por la  Dirección de 
Asesoría y  A sistencia Técnica Mu
nicipal por medio del D epartam en
to de Especies. Considerando: Que 
los referidos talonarios es tán  sien
do sum inistrados a las M unicipa
lidades a un costo rela tivam ente 
bajo si se tom a en cuenta que con 
el producto de la ven ta de los m is
mos se sum inistrará adem ás a las 
Municipalidades el m ateria l reque

r id o  «n sos labores adm nisti ativas, 
ta l como papelería, lbros, cuadros, 

¡instructivos, form ularios, modelos, 
etc. Considerando: Que el produc
to  de la venta de dichos ta lona

d o s  constituye un fondo del Go- 
¡bierno Local, el cual deberá se r 
I depositado en el Banco M unicipal 
¡Autónomo al tenor de lo que dia- 
ipone la  Ley de dicha institución, 
por tanto, A cuerda: 1*—El fondo 
proveniente de la  ven ta  de los ta 
lonarios para  la  percepción ren tis
tica municipal, deberá se r deposi
tado por las Municipalidades de la 
República en el Banco M unicipal 
Autónomo de conform idad con las 
instrucciones que sobre el particu 
la r  im parta  el referido Banco. 2*— 
Dicho fondo se denom inará “V enta 
de Talonarios M unicipales” y  sobre 
el mismo g ira rá  únicam ente la Di
rección de Asesoría y A sistencia 

(Técnica Municipal con el Visto 
¡Bueno de la Secretaria  de Gober
nación, Justicia  y  Seguridad Pú- 

i blíca, sin cuya requisto no será 
¡pagada ninguna cantidad por e! 
Banco M unicipal Autónomo V —  
Dicho fondo se destinará  p a ra : a) 
Compra de papel p a ra  la  confec-
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Secretario de Educación Pública
Acuerdo N9 2499

Tegucigalpa. D. C„ 25 de julio de 
1963.

El Presiden»* de la República 

acuerpa :

Nombrar a partir del l v de agosto 
próximo» a la Profesora Atúfatela de 
Cueva», Catedrática de Matemática,*, 
del Seguhdo Curso C,rupo “1", del Ci
clo Común de Cultura Ceneral del Ins
tituto Central de esta ciudad, en lugar 
de la Profesora R orín da Sánchez So* 
marriba, que se retiró por motivos de 
salud.

La nombrada devengará el sueldo 
«signado en el Presupuesto Especia! de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2500

Tegucigalpa, D. C., 25 de julio de
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de agosto 
próximo, a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del Departamento 
de Atlántida, como sigue:

Elizabeth Funes, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Rural “Er
nesto Fiallos”, de la Aldea Hicaque, 
Municipio de Esparta, en sustitución 
de Mercedes de García, a quien se le 
concedieron seis (6) semanas de li
cencia por razones de maternidad,

Leonor Alv arado Sevilla, Directora 
(interina) de la Escuela Rural “Mi

nerva \  de la Aldea El ¿Varaajaí, Mu
nicipio de Marica, en sustitución de 
Dolores Sevilla de Torres, a quien se 
le concedieron seis (6i semanas de 
licencia por razones de maternidad.

Rubén .Matute, Profesor Auxiliar 
(interino) de la Escuela Urbana “José 
Trinidad Cabanas”, del Municipio de 
La Ceiba, en sustitución de Elba de 
Robles, a quien se le concedieron seis 
(6) semanas de licencia por razones 
de maternidad.

Los nominados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme a De
creto N9 IM del Ifi Je octubre de 
1957.—Com un íq uese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2501

Tegucigalpa, D. €., 25 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar por los meses de abril a 
julio del presente año, la suma de . . ,  
(L 15.00) quince lempiras mensuales, 
a favor de Nieves Andino Zerón, por 
el alquiler de Ja casa que ocupa la 
Escuela Rural Mixta de la Aldea Los 
Limones, de este Distrito Central.

El pago se hará efectivo por la ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al interesado, de con
formidad con el recibo que presente 
con el V9 B* del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria, respec
tivo; debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2502

Tegucigalpa, D. C., 25 de julio de 
1963.

£1 Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar los siguientes alquileres de 
casas que ocupan algunas Escuelas del 
Departamento de Francisco Morazán, 
asi:

Consuelo de Murillo Selva, propie
taria, de la casa que ocupa el anexo 
de la Escuela Urbana del Municipio 
de Santa Lucia, alquiler autorizado por

Acuerdo N9 2503

Irgucigalpa, 1), L., 25 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda :

E) gasto se imputara al < apílulu 
I-A, Sección 3, Renglón H, ilel Presu
puesto General de Egresos e Ingresos, 
del Ramo de Educación Pública. ( 
nmníqtiesr.

R. Villeda  M orales.

cargo de Profesor# Auxiliar de ü E* 
cuela Urbana del Municipio de Gti- 
qiiíh, Copan.-^Comuniqúese.

R. Villeda M om a

El Secretario de Estado t* d  Ore 
pacho de Educación Pública,

Nominar a partir del 1" de agosto 
próximo, las siguiente* personas. 
Miembros del Personal de Servicio de 
la Escuela Normal Mixta, de San Fran
cisco. Atlántida, romo sigue:

Timoteo Alvarcz, Sirviente de Coci
na y Comedor, Lavandera y Aplancha- 
d , en tugar de Humberto Lóprz 
Castro, que renunció.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Púhlica, José Martínez 0.

¡ sé Martínez O.

Acuerdo N9 2506

Tegucigalpa, D. C , 25 de julio de 
1963.

Acuerdo N* 2509

Tegucigalpa, D, C., 2$ de jiHe Je
i m

El Presidente de la República

Margarita C., Sirviente de ('.orina y 
C o m e d o r ,  Lavandera y Aplancha
dora, en lugar de Berta Figtieroa, que 
renuncio.

Consuelo Calderón, Sirviente de Co
cina y Comedor, Lavandera y Aplancha
dora, en lugar de Mercedes Calderón, 
que renuncio,

Margarita Pérez, Sirviente de Coci
na y Comedor, Lavandera y Aplancha
dora, en lugar de María Avila, que 
renunció.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Vilueda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N9 2504

Tegucigalpa, D, C , 25 de julio de 
1963.

Eli Presidente de la República

acuerda:

Autorizar a  favor dei Cajero del 
Banco Municipal Autónomo, señor Luis 
Alberto Tenorio M.t y a la Orden de 
la Municipalidad de AJaura, Departa
mento de El Paraíso, la suma de 
(L 3.000.00 f tres mil lempiras, ( anu
dad que pagará la Secretaría de Edu
cación Pública, para la Construcción 
de la Escuela Rural de la Aldea San 
Antonio, del Municipio de Alauca, De
partamento de El Paraíso; debiendo 
imputarse el gasto al Capítulo 1-A, 
Sección 3, Renglón 8, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos del Ra
mo de Educación Pública. — Comu
niqúese.

R. Villeda M orales.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar a favor del Cajero del 
Banco Municipal Autónomo, señor Luis 
Alberto Tenorio M., y a la Orden de 
la Municipalidad de Alauca, Departa
mento de El Paraíso, la suma de .
(I. 500.00) quinientos lempiras, can
tidad que se utilizará para la Cons
trucción de (a Escuela Rural de la 
Aldea El Jícaro, Municipio de Alauca, 
Departamento de El Paraíso; y que 
pagará la Secretaría de Educación Pú
blica.

El gasto se imputará al Capítulo 
1-A, Sección 3, Renglón 8, del Presu
puesto General de Egresos e ingresos, 
del Ramo de Educación Pública.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2507

Tegucigalpa, D. C, 25 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar a favor de I (.ajero deí 
Banco Municipal Autónomo, señor Luis 
Alberto Tenorio M>, y a la Orden de 
la Municipalidad de Aladea, Departa* 
metno de El Paraíso, la suma de .
(L 1,000-00) mil lempiras, cantidad 
que se utilizará para la Construcción 
de la Escuda de dicho lugar y que 
pagará ía Secretaría de Educación Pú
blica; debiendo imputarse el « to ai 
Capítulo 1-A, ‘seccíói Ren don 8 
del Presupuesto Genera) de Egresos r 
Ingresos, del Ramo de Educación Pú
blica..—Comuniqúese.

ACUERDA;

Cancelar a partir dd 1* de (gato
próximo, la beca de (L 40.00) cu», 
renta lempiras mensuales, que babú 
sido concedida a favor dd joven Jan 
Francisco Vásquez, a fin de que rea
lizara estudios m  la Escuela de Ann 
Industríales de esta ciudad, autorizad* 
mediante Acuerdo N9 419 dd 9 de 
febrero del presente año. Se cancdi 
dicha beca en vista de que d  jown 
Vásquez no puede continua! ms es 
todios por razones de orden familiar

El gasto se imputó a la Partidi 
correspondiente del Presupuesto Gene 
ral de Egresos e Ingresos.~Gj¡naní- 
quqese.

R. Villeda iitmues.

El Secretario de Estado en d Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 2510

Tegucigalpa. D. C, 26 de jtdh Je 
1963.

£1 Presidente de la Repóbhei 

ACUERDA;

Autorizar la suma de (L 43.12) ore 
renta y ocho lempiras, doce ceutMoR 
que por la Tesonería Especial da) las
tim o “Manuel Bonilla” de U  Cuba,
A tlántida, se hará efectiva a la Pro
veeduría General de la República, por 
el sum inistro  de tiza, según detalle (fot 
se expresa a continuación:

100 cajilas de 144 barritas ti-
ZS blani-a ....................... L43J»
1 cajitas de 144 barritas tiza
rojo . 121

aj t d 144 b mías tua
verde .. . US
1 cajitas de 144 barritas tiza
azul ..................................  U»
l cajilas d 144 barritas tus
colores

211

Elsa Andino, Directora (interina) de 
la Escuela Rural de la Aldea El Des
vío, Municipio de Marica, en sustitu
ción de Cándida Francisca Rosales de 
Puerto, a quien se le concedieron seis 
(6) semanas de licencia por razones 
de maternidad.

c'.ón de los talonarios, cuadros, li
bres, instructivos, formularios, mo
delos, etc.; b) Pago de impresión 
y  encuadernación de los talonarios, 
cuadros, libros, instructivos, fo r
mularios, modelos, etc., citados an 
teriorm ente; c) Com pra de tin ta , 
sellos, papel manila, p ita  y demás 
m ateriales que se necesiten en el 
D epartam ento de Especies p ara  el 
envío de los talonarios, y  ch) C ual
quier o tro gasto que la S ecre taría  
de Gobernación, Justicia y Seguri
dad  Pública considere conveniente 
y  que tenga relación con t í  logro 
de los fmes anteriores.

Acuerdo N9 1614 de fecha 30 de abril 
de 1963. Se cancela a partir del pri
mero de julio corriente.

Ernestina Morazán Medina, propieta
ria de la casa que ocupaba el anexo 
de la Escuela Urbana del Municipio 
de Santa Lucía, alquiler autorizado 
por Acuerdo N9 886 de fecha 6 de 
marzo de 1963. Se cancela a partir del 
primero de julio corriente.

Simeón Martínez, propietario de la 
casa que ocupaba la Escuela Rural 
Mixta de la Aldea La Travesía, de es
te Distrito Central, alquiler autorizado 
por Acuerdo 886 de fecha 6 de mar
zo de 1963. Se cancela a partir del 
primero de febrero pasado. — Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2505
Tegucigalpa, D. C., 25 de julio de 

1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar a favor del Cajero del Ban
co Municipal Autónomo, señor Luis 
Alberto Tenorio M-, y a la Orden de 
la Municipalidad de Alauca, Departa
mento de El Paraíso, la suma de . . . .  
(L 500.00) quinientos lempiras, canti
dad que se utilizará para la Construc
ción de la Escuela Rural de la Aldea 
Eí Pedregalito, Municipio de Alauca, 
Departamento de El Paraíso, y que 
pagara la Secretaría de Educación Pú
blica,

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2508

Tegucigalpa, D. C., 25 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del l 9 de agosto 
próximo, la pensión de jubilación de 
(L 37.00) treinta y siete lempiras men
suales, que había sido autorizada a fa
vor de la Profesora Mercedes P. .41- 
varenga, por Acuerdo N9 17 de! 7 de 
enero del presente año. íDel depar- 
tamento de Copón).

La Profesora Alvarenga renuncia a 
la pensión de jubilación para aceptar

TOTAL ..............................L 4B.1Í

El gasto se tomará de ks ftwht
Especíales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re
ferencia.—Comuniqúese.

R. V ILUSA MOtAUB.

£1 Secretario de Estado eu d Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Aouenlo N* 25U

Tegucigalpa, D. G, 27 de jato d*
1963.

Vista la solicitud presentada a «** 
Secretaría, con fecha dies y siete de 
julio del presente año, por el jffS* 
Prudencio Salinas h», estudiaste y ro 
ciño de Olanchito, departauMH* 4t 
Y oro, contraída a pedir se le coacto
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equivolemia de esturlio* de la-B mate
rias comprendidas conforme #1 Plan de 
Estadios de Educar ion Secundaria, con 
las similares del Ciclo Común de Cul
tora General y Diversificado de Educa
ción Normal, acompaña una certifica
ción de estudios debidamente legali
zada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favwahie de la Dirección General de 
Educación Medía.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
lis asiganturas cuya equq¡valencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
«a ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tamo: el Presidente de la Ke- 
pública}

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la íonna siguiente: Primer Curso de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívka, Ciencias Naturales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Plásticas. Segun
do Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Gracias Naturales. Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Industriales, Primer Curso 
del Gclo Diversificado de Educación 
Normal: Idioma Nacional, Matemáti
cas, Gracias Físicas y Químicas, Histo
ria de Honduras y Centro América, Ar
tes Manuales, Educación Musical, Di
bujo y Modelado, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Normal: Introducción a 
la Filosofía.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Acuerdo N'1 líM.’l

Tegucigalpa. D. C., 27 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de <L 364.00) 
tresclentos sesenta y cuatro lempiras, 
que por la Tesorería Especial del Ins
tituto “José Cecilio del Valle” de Cbo- 
luteca, se hará efectiva a la Editorial 
González Porto, por el suministro de 
una Enciclopedia Cultural de 15 tomos 
a dicho centro educativo.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al referido Insti
tuto.—Com uníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2514

C., 27 de julio de

ET Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

José Martínez O.

Acuerdo N* 2512

Tegucigalpa, D. 
1963,

C., 27 de julio de

El Presidente de la República

Tegucigalpa, D, 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N® 1408 de fe
cha 17 de mayo del año de 1962, que 
concede equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria, a favor del 
joven Daniel Nahún Rodríguez, en el 
sentido de incluir las asignaturas si
guientes: Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria: 
Inglés, Química, Idioma Nacional, Edu
cación Física y Deportes. — Comuni
qúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

det Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Educación Moral y 
Cívica. Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Plásticas. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Plásticas. — Co
muniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2516

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha diez y nueve de 
febrero del año en curso, por el joven 
José Stanley Castellón, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Medía.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Tegucigalpa, D 
1963.

Acuerdo N® 2515

C., 27 de julio de

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha diez y nueve del 
mes en curso, por el joven Rolando 
Gutiérrez Guillen, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N® 1598 de fe
cha 31 de mayo del año de 1961, que 
concede equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del P lan , . , . .  , r, . u . ,’ República de Costa Rica, con las si-
de Estudios del Ciclo Común de Cul- ,n¡iares a )as de] Plan de Estudios del
tura General, a favor de la señorita Ciclo Común de Cultura General, v¡-
Leonor Yescas B., en el sentido de gente en Honduras, acompaña una cer-
. i . , . . ,  • - t> : tíficación de estudios debidamente leincluir las asignaturas siguientes: rn -

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General*. 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Química, 
Sociología, Introducción s la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na-

V i re-Presiden t e

Licenciado Felipe Elvir Rojas, Sub
secretario de Educación Pública.

Secretario

Licenciado Céleo Borjas, Asesor Ju
rídico del Ministerio de Educación Pú
blica.

Vocales

Ingeniero Arturo Quenada, Rector de 
la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras.

Licenciado Horacio Elvir Rojas, Di
rector de la Escuela Superior del Pro
fesorado “Francisco Morazán".

Profesor Víctor F. Ardón, Director 
General de Educación Media.

Licenciado Ernesto Alvarado Garda, 
Director del Archivo Nacional.

Profesor Miguel A. Navarro, Director 
de la Escuela Nacional de Bellas Ar
tes.

Profesor Héctor Gálvez, Director de 
la Escuela Nacional de Música.

Doctor Jesús Núñez Chinchilla, Di
rector del Instituto Nacional de An
tropología e Historia.

Profesor Antonio Andino S., Director 
de la Escuela Normal Asociada.

Licenciado Rafael Manzanares, Di
rector de la Oficina del Folklore Na
cional.

Profesora Marina de Barrios, Direc
tora de la Escuela Normal de Señori
tas,

Asesores

Profesor José V. Vásquez, Asistente 
del Consejo Técnico de Educación.

Licenciado Ricardo Marín Ibáñez,
Experto en Formación de Maestree
(Unesco).

Ingeniero Mesías Huaringa Ricci, 
Experto en Enseñanza de Ciencias
(Unesco).

Profesor Manuel Guillermo Campos, 
Experto en Formación de Maestros
(Unesco).—Comuniqúese.

R. V illeda  M o rales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

nez de Aguilar, Consejera de Señori
tas del Instituto Central de esta ciu
dad, en sustitución de la de igual tí
tulo Francisca IUas Plata, quien había 
sido nombrada interinamente, sustitu
yendo a la Profesora de Aguilar, quien 
gozaba de licencia por razones de en
fermedad.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2520

Tegucigalpa, D. 
1963.

C., 29 de julio de

estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de la 'cional, Inglés, Química, Educación Fí

sica y Deportes.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

el Des-

Acuerdo N® 2518

C , 29 de julio de

mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Química, So
ciología, Introducción a la Economía 
Político, Educación Física y Deportes. 
Segundo C urso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na- 
ciooal, Inglés, Química. Educación Fí
sica y DeDortes.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

galizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando; que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación 
en ambos planes. Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública-

El Secretaria de Estado en el 
píri» de Educación Pública,

Des-

Jos é Martínez O.

El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACUERBA-.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso

Acuerdo N* 2517

Tegucigalpa, D. G, 29 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a la Comisión Nacional de 
la UNESCO, en la forma que sigue:

Presidente

Doctor José Martínez 
de Educación Pública.

Tegucigalpa, D.
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Modificar el Acuerdo N® 2048 de 
fecha 4 de junio de 1963, que nombró 
a la Profesora Isabel Martínez Aguilar, 
Catedrática del Instituto Centra) de es
ta ciudad, en el sentido de excluirla 
del cargo de Consejera de Señoritas del 
mencionado Instituto.—Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2519

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de agosto 
próximo, a la señorita Bertha Lidia 
Mejía Gómez, Secretaria de la Super
visión Departamental de Educación 
Primaria de Cortés, en sustitución dd 
señor Humberto Voto, que pasa a otro 
puesto en la misma oficina.

La nombrada devengará d  sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

José Martínez O.

Acuerdo N® 2521

Tegucigalpa, D. C., 
1963.

29 de julio de

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Humberto Voto, 
Conserje de la Supervisión Departa
mental de Educación Primaria de Cor
tés, en sustitución del señor Roberto 
Elias Garba jal Paz, que renunció, (A 
partir del 1® de agosto próximo).

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegucigalpa, D. 
1963.

G, 29 de julio de

El Presidente de la República

acuerda:

O., Ministro Nombrar a partir del 1® de agosto 
próximo, a la Profesora Isabel Martí-

Acuerdo N® 2522

Tegucigalpa, D. G, 29 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1® de agosto 
próximo, al Profesor Néstor Matute, 
Profesor Auxiliar (interino) de la Es
cuela Urbana “Policarpo Bonilla”, del 
Municipio de Santa Lucía, Departamen
to de Intibucá, en sustitución de El
vira Delcid de Matute, a quien se le 
concedió un (1) mes de licencia por 
razones de maternidad.

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreta
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N* 173 de fecha 16 de octubre de 1957. 
—Común íqu ese.

R, ViLLEDA MoRAl.ES.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

q u e  em piecen a p restar su« «en u ios 
t itnuim q irse

R . V illeda M orai.es.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N' 2523

Tegucigalpa, D. G, 29 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar el acuerdo de nombramien
to de la Profesora I.ilian Consuegra, 
del cargo de Profesora Auxiliar de la 
Escuela Urbana “Renovación”, del Mu
nicipio de Jesús de Oioro, Departa
mento de Intihucá, nombramiento auto
rizado por Acuerda N9 1015 de fecha 
15 de marzo de 1963, (Se cancela a 
partir del primero de julio en curso). 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2526

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de agosto 
próximo, al P. M. Olivio Rodríguez, 
Tesorero Especial del Instituto Depar
tamental “Lempira” de San Marcos 
de Colón, en lugar del de igual título 
Marco Antonio Mendoza.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto,—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

la y pertenecientes a la Escuela m
referencia. ( nmuníquese,

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educnrión Público,

Acuerdo N* 2529

de Ereilia v de Rivera, qie irnumi 
(A partir del 1* de agosto L

Alba Esperan/,» Hernández, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Urbana “Mi
guel A. Cubero”, del Municipio de Pi
mienta, en sustitución de Francisca 

José Martines O. Cardona, que fue destituida de su car
go. (A partir del 1* de agosto).

leilda Melinda Dicks W., Profesora 
\ Auxiliar de la Escuela Urbana “Luis

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio de Landa”’ , dd MuniciPio 0moa* er>
sustitución de Antonia Santos de Tos
ía, que renunció. (A partir del 1* de 
agosto).

1963.

El Presidente de la República

Acuerdo N9 2524

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar al Profesor Daniel Orellana 
Menjívar, Catedrático de Educación 
Agropecuaria, del Segundo Curso Nor
mal, Gclo Diversificado, del Instituto 
“Occidente”, de La Esperanza, Intibu- 
cá, en lugar del Bachiller Pablo Er
nesto Ayes.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto, desde la fecha en 
que empiece a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2525

Tegucigalpa, D. G, 29 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a las siguientes personas. 
Miembros del Personal Docente del Ins
tituto Seráfico “San Francisco” de Co- 
mayagua, en la forma que sigue:

Profesor Roberto S. Romero, Cate
drático de Artes Plásticas de Primero 
y Segundo Cursos del Ciclo Común de 
Cultura General, en lugar del Profesor 
Francisco Flores, que renunció.

Profesor Luis Alberto Rubí, Catedrá
tico de Química del Segundo y Primer 
Curso Diversificado de Educación Se
cundaria, en lugar de Wílfredo López 
Linares, que renunció.

Capitán Héctor Solazar, Profesor de 
Educación Física, todos los cursos, en 
lugar de Francisco Ulloa, que renunció.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 

,rie dicho Instituo, desde la fecha en

Acuerdo N* 2527

Tegucigalpa, D. G, 30 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar Miembros de la Comisión 
Examinadora, que practicará examen 
de Taqui-Mecanografía a un grupo de 
alumnos de la Escuela de Cursos In
tensivos Super Rápidos “Smith Coro
na”, de esta ciudad, el 24 de agosto 
próximo:

Propietarios, Srias. Hortensia Tijeri- 
no y Ester Mejía Mendieta.

Suplentes, Srias. Marta V. de Cruz, 
Rosario Zapata de Mayen, Carmen Ri
vera y Profesora Yolanda González F. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

ACUERDA;

Autorizar la suma de (L 210,00) 
doscientos diez lempiras, que por la 
Tesorería Especial de Educación Me
dia, se hara efectiva a  la señora Julia 
Vega de Tercero, cantidad que le co
rresponde por licencia concedida c 
goce de sueldo en el Instituto Central, 
por razones de maternidad. (La señora 
de Tercero presta sus servicios como 
Mecanógrafa en dicho centro educa
tivo).

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dirha Tesore
ría y pertenecientes al referido Insti
tuto.—Comuniqúese.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N9 2530

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarías del Departamento 
de Cortés, en la forma que sigue;

Alfonso Sorto Guevara, Profesor Au
xiliar de la Escuela Rural “José Tri
nidad Reyes”, de la Aldea San Isidro, 
Municipio de Santa Cruz de Yojoa, 
e sustitución de Rosendo Espinoza, 
que renuncio. (A partir del lv d 
agosto).

Acuerdo Nf 2528

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 307.00) 
trescientos siete lempiras, que por la 
Tesorería Especial de la Escuela Nor
mal de Señoritas de Villa Ahumada, 
Danlí, se hará efectiva a las siguientes 
casas comerciales, por suministro de 
materiales a dicha escuela según Fac
turas de fecha 29 de julio en curso:

Papelería e Imprenta Calde
rón, 34 resmas papel tr^. c 
tamaño oficio . . .  . L 102.00

Rivera y Compañía, papel 
sténciles, tinta para mimeó- 
grafo ................................. .. 205.00

SUMA ............................. L 307.00

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore-

Josefa Mateo Guillen, Directora de 
la Escuela Rural “Ramón MonVoya”, 
de la Aldea El Higuero, Municipio 
de Choloma, en sustitución de Juana 
Francisca Pineda, que fue destituida 
de su cargo. (A partir del l 9 de agos
to).

Enriqueta Maxomo, Directora de la 
Escuela Rural “Sotero Barahona”, de 
la Aldea Barra de Cuyamel, Munici
pio de Omoa, en sustitución de Carlos 
Aguilar, que fue destituido de su car
go. (A partir del l 9 de agosto).

Teodora Muñoz, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural “Francisco Mora- 
zán”, de la' Aldea El Milagro, Muni
cipio de Villanueva, en sustitución de 
Rosa Nelly Iraheta Melgar, que pasó 
a otra Escuela. (A partir del l 9 de 
agosto).

Ana Pineda Al faro, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “José Cas
tro López", del Municipio de San Pe
dro Sula, en sustitución de Alicia Cano 
Pacas, que renunció. (A partir del l v 
de agosto).

Adelina Aguilar de Handal, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Urbana 
“República de México", del Munici
pio de Puerto Cortés, en sustitución

Roque Jacinto Medina, Director de 
la Escuela Rural “Ramón Montoya”. 
de la Aldea La ( eibita, Municipio de 
San Antonio de Cortés, en sustitución 
de Armando Flores, que renunció. (A 
partir del l 9 de agostoL

Rolando Torres, Director de la Es
cuela Rural "Gabriel A. Caballero”, de 
la Aldea Loma Larga, Municipio de 
San Antonio de Cortés, en sustitución 
de Isaías Zúniga S., que fue destituido 
de su cargo. (A partir del l 9 de agos
to).

F.lsa Delia Hernández, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela Ur
bana “República de Costa Rica”, del 
Municipio de Choloma, en sustitución 
de Sara Margarita Quijada de Mata, 
a quien se le concedieron seis (6) se
manas de licencia por razones de ma
ternidad. (A partir del 1* de agosto).

Marta Alicia Escoto. Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela Urbana 
“Francisco Morazán”, del Municipio de 
San Pedro Sula, en sustitución de Ma
ría Antonieta de Santamaría, a quien 
se le concedió licencia por los meses 
que faltan del presente año y sin goce 
de sueldo. (A partir del l 9 de agosto).

Soy América Estévez Aguilar, Profe
sora Auxiliar (interina) de la Escuela 
Urbana “República de Cuba”, del Mu
nicipio de San Pedro Sula, en sustitu
ción de María Cristina Guillen de Me
jía, a quien se le prorrogó su licencia 
por seis (6) semanas y sin goce de 
sueldo. (A partir del l 9 de agosto).

Lidia Raquel Oseeuera de Elvir, Pro
fesora Auxiliar (interina) de la Escue
la Urbana "Pedro Nufio”, del Muni
cipio de San Pedro Sula. en sustitu
ía n  de Mima Aurora Dubón de I.ópe2, 
a quien se le í cedieron seis (6) se
manas de licencia por razones de ma
ternidad. (A partir del l 9 de agosto).

cisco Rprlrand”, de ’a aldea La Jetan, 
Municipio de Choloma. en saetítaewi 
de Blanca Flor Orcllana. a quita te 
le concedieron seis (6) semanas áe li
cencia por razones de maternidad- (A 
partir del i 9 de agosto).

Irma Alvarado, Directora (interina) 
de la Escuela Rural “12 de Octubre", 
de la aldea La Pita, Mpio. de Peería 
Cortés, en sustitución de Norata NeBy 
Cabús de Romero, a quien se le em
cedieron seis (6) semanas de licenria 
por razones de maternidad. (A partir 
del 15 de agosto).

Los nombrados devengarán el anel
do a que tienen derecho conforme De
creto ¡V 173 del 16 de octubre de 1957. 
—Comuniques?.

R. V iu.ii'v Morales.

F.1 Secretario de Estado en el Des
pacho i|e Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 2531

Tegucigalpa, D. C.„ 30 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir dri l 9 de agosto 
próximo al señor Maximiliano Martí
nez, Aseador del Anexo del Instituto 
Central de esta ciudad, en sustitución 
del señor Clemente Laín^z, que romo- 
c

El nombrado devengará d sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Moral».

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

José Martines 0.

Blanca Rosa Castellanos, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela Ru
ral "Esteban Guardiola” de la aldea 
San Buenaventura, Municipio de San 
Francisco de Yojoa, a quien se le con
cedieron seis (6) semanas de licencia 
por razones de maternidad. (A partir 
del l 9 de agosta).

• Elba Iraheta Melgar, Directora (in
terina) de la Escuela Rural “Gustavo 
A. Castañeda” de la aldea La Cumbre, 
Municipio de San Pedro Sula, en sus
titución de Cándida Rosa Perdomo, a 
quien se le concedió licencia por los 
meses que faltan del presente año es
colar y sin goce de sueldo. (A partir 
del l 9 de agosto).

Adalberto Madrid Alvarado, Profesor 
Auxiliar (interino) de la Escuela Ru
ral “Raúl Zaldívar” de la aldea Río 
Lindo, Municipio de San Francisco de 
Yojoa, e sustitución de Silvia Adela 
Valle, a quien te le concedió licen
cia por los meses que faltan del pre
sente ano v sin goce de sueldo. (A par
tir del l 9 de agostol.

Acuerdo N9 2532

Tegucigalpa, D. C. 30 de julio dft 
1963.

El Presidente de ¡a República 

acuerda :

Nombra interíname» --va partir del 
l 9 de agosto próximo. 1 - ñor Ernesto 
López, lnstsucuis Nocturno pata Capa
citación de Obreros de la Sección da 
Ebanistería y Carpintería dd Instituto 
Técnico A ocacional de esta ciudad, m 
sustitución del señor Pedro Maitines 
quien gozará de una beca en el est^ 
rior.

Alba Esperanza Márquez, Directora 
(interina) de la Escuela Rural “Fran-

E1 nombrado devengará el 
asignado en el Presupuesto General da 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese:

R. V illeda Mo m ia

El Secretario de Estado en el Dea- 
pacho de Educación Pública,

José Martines 0~

Acuerdo N9 2533

Tegucigalpa. D. G. 30 de julio d»
1963.

El Presidente de la RepúbÜU 

acuerda:

Nombrar interinamente y & pulir 
del l 9 de agosto próximo, al señor Víc
tor Manuel González, Instructor Noc
turno para Capacitación de Ofam 
en la Seu-íón de Mecánica Generala 
Instructor Nocturno para Capacitada*
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de Obrero» en la Sección de Soldodu- 
n, Forj», Fundi'ión y Hojalatería del 
hatiluto “Técnico Voraeional" de esta 
andad. en sustitución de los ti tula1" ' 
señores Salvador Martínez y '-'Cr?an 
GircL, respectivamente, drenes goza
rá» de beca «* e! exterior.

El nombrado devengarán el sueldo 
asignado en el Presupi^esto General de 
Egresos e Ingre-os.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

£1 Secretario de Estado en el De» 
pacha de Educación Pública,

José Martín?; O-

Acuerdo N" 2534
Tegurigalpa. D C. 3ri de julio de 

1963.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar interinamente y a partir 
dd primero de agosto próximo, al 
Profesor Marcelino Martínez González, 
Profesor de la clase de Proyectos y 
Presupuesto de Carpintería, del Insti
tuto "Técnico \  oracional”, de esta 
ciudad, en sustitución del titular Pedro 
Martínez, quien goza de beca en el 
exterior.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
édto Instituto.—\ Comuniqúese

R. Villeda M orales.

£1 Secretario de Estado en el Des- 
lacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo N* 2535
Tegucigalpa, D. C., 30 de julio de

m
El Presidente de la República

ACUERDA:

Numfarar a loa siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente del 
Infarto Marcelino “21 de Octubre", 
de Marcela, La Paz, en la forma que 
«pe:

Profesora Mana Adriana Carias, Ca
tedrática de Ciencias Físicas y Quími
ca de Primer Curso Diversificado 
Normal, en lugar del Profesor Alfredo 
Temé Contreras

Profesora Marta Adriana Carias, 
Profesora del Consejo de Curso del 
Tercer Curso del Ciclo Común, en lu
gar de la Profesora Lissien Fiallos.

Profesor Oscar Napoleón Ortiz, Pro
fesor de Conseja de Curso del Primer 
Careo Diversificado Normal, en lugar 
del Profesor Rodolfo Sorto Bonilla.

Profesora Aída Pérez de Santos, Ca
tedrática de Biología General del Pri
mer Curso Diversificado Normal, en 
lugar del Profesor Darío Carias.

Señor Emilio Padilla, Catedrático 
de Educación Musical, de Segundo 
Curso Ocio Común, en lugar del Pro- 
íesor Enrique Ramos.

Profesora AdiÜa de Cárcamo, Profe
sora del Consejo de Curso del Primer 
Careo Ciclo Común, en lugar de la 
Profesora Rosario González.

Profesora Adília de Cárcamo, Cate
drática de Educación Moral y Cívica 
del Primer Curso Ciclo Común, en lu
gar del Profesor Enrique Ramos, tam
bién Catedrática de Artes Plásticas de 
Segundo Curso Ciclo Común, en lugar 
dei mismo Profesor.

Profesor Wilfredo Sánchez, Profesor 
dd Consejo de Curso del Segundo 
Cuso Ciclo Común, en lugar del Pro
fesor Miguel Mejia Ortega.

Profesor Vilfredo Sánchez, Catedrá
tico de Inglés, Primero, Segundo y 
Tercer Curso Gclo Común, en lugar 
id  Teniente Francisco Amador.

Profesor Wilfredo Sánchez, Cátedra- 
Ucs de Dibujo y Modelado, del Primer 
Orno Diversificado Normal, en lugar 
del Profesor Alfredo Tomé Contreras.

de Explotación 
de Maderas

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
hace saber, la solicitud que 
literalmente dice: “Se solicita 
permiso rara explotación de 
madera.—S e ñ o r  Ministro.— 
Yo, Tbodoro Arriaga í., ma
yor de edad, casado, Licencia
do en Derecho y de rste vecin
dario, actuando en representa
ción de) a» ñor Heriberto Villa- 
nueva. mayor de edad, casado, 
Bachi ler, vecino de la ciudad 
de San Pedro Suls, represen
tación que acredito con el po
der que acompaño, con demos
traciones de mucho respeto 
comparezco solicitando para 
mi representado, un permiso 
de explotación de madera de 
palo de sangre y otras espe
cies de color, según las espe
cificaciones siguientes: 19—El 
área objeto de la explotación 
consiste en una zona de bos
que n a c i o n a l  constante de 
5.000 hectáreas, más o menos, 
sita en el Kilómetro 17, juris
dicción de Esparta, departa
mento de Atlántida, cuyos lí
mites son los siguientes: Al 
Norte, con terrenos naciona
les, terraplén viejo de la Stan
dard F r u i t Company, Rio 
Leán; al Sur. terreno nacional; 
al Este, terrenos de la Stan
dard Fruit Company y terre
no llamado El Palmar, y al 
Oeste, terreno nacional. 29— 
Mi representado empezará a 
trabajar al terminar el invier 
no del presente año o sea en 
el mes re diciembre próximo, 
d¿ manera que iniciara sus 
operaciones de explotación a 
mediados de dicho mes, para 
terminar en diciembre del año 
entrante de 1964. S9 - L i  can
tidad de madera en metros 
cúbicos que se ha ca’culado 
que será extraída en un sño, 
es de unos S.OOO metros, más 
o menos, o sea una cantidad

Profesor Max Cúteres Castillo, Cate
drático de Educación Moral y Cívica 
de Primero y Segundo Curso Gclo Co
mún, en lugar del Profesor Alfredo 
Tome Contreras.

Profesor Max Cáceres Castillo, Ca
tedrático de Educación Musical e Idio
ma Nacional de Primer Curso Diver
sificado Normal, en lugar del Profesor 
Alfredo Tome Contreras.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto, desde la fecha en 
que empiecen a prestar sus servicios. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des- 
tacho de Educación Pública,

José Martínez O.

al año. De los cuales 2.500 
m3. serán de Palo de Sangre, 
y 2,500 de otras especies de 
color, como caoba, cedro. San 
Juan, laurel, etc. 49—El pre
cio de los productos forestales 
a explotar será el que fijan las 
tarifas vigentes, o el que en 
forma legal se establezca por 
las autoridades del ramo. 5o— 
Los precios, derechos v demás 
obligaciones que resulten por 
razón del presente permiso, 
serán pagados en la Adminis
tración de Rentas de Tela, 
departamento de Atlánt?da, en 
la dependencia del Estado que 
al efecto se designe. 69—La 
explotación estará sujeta a las 
normas técnicas y recomen
daciones que las autoridades 
forestales indiquen. Además 
se infrrms que la extracción 
se hará por medio de tracto
res y camiones a través de 
vías de saca que a tal fin se
rán construidas en la zona, y 
luego por medio del terraplén 
viejo de la Standard Fruit 
Company y de la carretera 
que conduce del Kilómetro 17 
a Tela. Eventualmente, in-: 
cluso, podría usarse el ferro
carril de la Tela Rail Rosd 
Company. Pido a! señor Mi
nistro, admitir esta solicitud, 
darle el trámite que a la misma 
corresponda, y resolver con
cediendo a mi representado 
el permiso que por este medio 
®e pide. Pidiendo al mismo 
tiempo que se tenga por ins* 
peccionada la zona denuncia
da, en vista que el departa
mento forestal ya inspeccionó 
con motivo de la concesión que 
había solicitado el Aserradero 
Teleño, de la ciudad de Tela.— 
Tegucigalpa, D. C.. 9 de sep 
tiembrede 1963.—U. Arriaga 
1/ '  -  Tegucigalpa, D i s t r i t o  
Central, a los treinta día3 del 
mes de noviembre de mil no
vecientos sesenta y tres.

H é c t o k  Mo l in a  G a k c ía , 
M inistro cti RsCursiJS Naiuralfl».

4, 14 y 24 D. 63.

El Infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recurso» 
Naturales, el público hice saber, la 
solicitud que literalmente dice: “Se 
aolleita permiso pare le explotación 
de mtden—Sefior Mlnlrtro: Yo, 
Jrsé Antonio Contreras, mayor de 
edad, catado, empresario 1 vecino 
del municipio de Talaoga, depar
tamento Francisco Morazán, de 
tránsito eo esta ciudad capital, 
con demostraciones de mucho res
peto, comparezco solicitando ae me 
conceda permiso de explotación de 
madera de palo de sangre, y otras 
eapeciea.de coior, según les especi
ficaciones siguientes: 1°—El área 
objeto de la explotación, consiste en 
una zoos de bosques nacionales, 
constante de 4.500 hectáreas, más

0 menos, sita en el Kilómetro 17,
Jurisdicción de Esparta, departí- 
mentó de Atlántica, cuyos limites 
soo los titulantes: Al Norte, Río 
Leán y terraplenes viejos de le 
Tela Rail Road Co. y de la Standar! 
Fruit: al Sur, terreno nacional de
nominado Piedras Negree; el Este, 
terreno nacional, y al tam-
1 lén terreno nacional. 2°—Empe
zaré a trabajar al terminar el In
vierno del presente alo. o sea en ei 
mea de diciembre próximo, de ma
nera que iniciaré tas operadme» 
de explotación a mediados de dlchc 
mrs, pira terminar en diciembre 
del próximo aOo 1964. 3'-’—La can
tidad de madera en metroe cúbicos 
que he calculado será extraída en 
un afio, es de 5 000 metros, más o 
menos, o sea una cantidad de árbo
les calculada en 2.500 al afio. De 
los cuales, 2.000m3, serán de palo 
de aangre, y 3 000 de otras especie» 
de color, como caoba, cedro, San 
Juao, Laurel, etc. 4°—El precio de 
les productos forestales a txphtar 
será el que lijan las tarifas vigen
tes, o sea el que en forma legal, ae 
establezca por las autoridades de) 
ramo. Loa precios, derechos y 
demás obligaciones que resulten 
por razó a del presente permiso, 
serán pagados en la Administra- 
ción de Rentas de Tela, Atlántlda, 
en la dependencia del Estado que 
al efecto se designe, ¿v—La explo
tación estará Bujeta a las norma» 
técnicas y recomendaciones fores
tales que lu  autoridades indiquen. 
Además, informo que la extracción 
se hará por medíoste tractores y 
camiones, a través de vía de taca 
que a tal fin será conetrnfda en la 
zona, y luego, por medio del terra
plén viejo de la 8tandart Fruit 
Company y de la oarre te ra qneloon- 
doce del Kilómetro “ 17” a Tela. 
Eventualmente, incluso, p o d r ía  
usarse el ferrocarril de la Tela Rail 
Road Company. Pido al Sefior Mi
nistro: admitir esta solicitud, con 
el plano aoompafiado y que oportu
namente ae me devuelva, darle el 
trámite legal correspondiente j 
resolverla, concediéndome el per
mito que por este medlojlsollclto. 
Pidiendo al mismo tiempo, que se 
tenga por inspeccionada la zona 
denunciada, en vista que el Depar 
lamento Foresta), ya ÍL speocionó  
coa motivo de la concesión que ha
bla solicitado el Aserradero Tele fio, 
de la ciudad de Tela. Para que 
continúe en la gestión? deteste 
asunto, confiero poder al Licencia
do Ubodoro Arriaga J  , oon facul
tades amplias hasta la obtención
del permiso solicitado__Tegnctgal-
pa,D. G., 13 de septiembre de 1963. 
—.(f) José Antonio Contreras.—A] 
Sefior Ministro en los Despachos de 
Reeursos Naturales”.—'Tegudgaf- 
p», D. C., a los treinta días del 
mes de noviembre de mil novecien
tos sesenta y tres.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

4. 14 y 24¡ D. 63.

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica» dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cen 
fecha 30 de octubre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En rCpre-

T

sentacíón de Aluminium La
boratories Limited, compañía 
organizada bajo laB leyes del 
dominio del Canadá, domici
liada en 1, Place Ville Marie, 
Montreat, Q u e b e c ,  Canadá, 
vengo a pedirle se sirva conce
derle patente, por un período 
de veinte años, para el invento 
denominado: procedimiento 
DE DESTILACIÓN DE SUBHALU* 
RO PARA LA RECUPERACIÓN DE
a l u m in io , del cual acompaño 
descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como 
de su exclusiva p r o p i e d a d  
lo contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan, 
también por d u p l i c a d o .  
Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción, dibujos 
y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.—Tegucigalpa, 
D. C , 30 de octubre de 1963.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de oc
tubre de 1863.

Argentina M. de Chávzz,

4 D. 63. y 3 E. 64.

R E M A TE S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de lo Civil 
del departamento de Francis
co Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audien
cia del día veintisiete de di
ciembre del corriente sño, a 
las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subas
ta sobre el siguiente inmueble: 
Una p o r c i ó n  de solar si
tuada en el Barrio La Ronda 
de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros, por 
el lado Norte; d i e z  metros 
ochenta y cinco centímetros, 
por el lado Sur; nueve metros 
diez centímetros, por el Orien
te, y diez metros treinta cen
tímetros, Dor el Poniente, con 
los siguientes límites: AI Nor
te, propiedad de los herederos 
d e l  Doctor Rafael Al varado 
Guerrero; al Sur. propiedad 
de doña Sofía de Arguijo, me
diando calle; al Este, parte del 
iomueble de don Leónidas Gó
mez, y al Oeste, casa de Rosa 
Girón. En el solar descrito 
hay construida una casa de 
piedra, de cornisa, compuesta 
de tres piezas a la calle, un 
cuarto interior, cocina, come
dor y servicios sanitarios; ins
crito el dominio a  favor de la 
señora Rafaela Izaguirre de 
Henríquez, con el N?57. folios 
140 y 141 del Tomo 166 de! Re* 
gístro de la Propiedad. Se ad-

_______ _ v.., 4 L>hí DICIEMBRE DE 196$
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vierte que por tratarse de pri* 
mera licitación no se acepta* 
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del monto 
de la deuda de cinco mil sete- 
cientos lempiras, más los inte* 
reses y costas del juicio, —Te* 
gucigalga, D, C., 16 de noviem
bre de 1963.

R o t a n  d o  G a r c í a  P e u l a ,
Srlo.

Del 20 N. al 12 D. 63.

LA GACETA. — REPUBLICA u a  n w u ü n n o ,  — * ivn jfjG A L PA , D. C.. 4 DE DICIEMBRE DE 1963

CO NVO CA fO k lAcigalpa, D. C., 27 de noviem
bre de 1963.

Rolando García Perla,
Secretario

Del 30 N. al 9 D. 63.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  de) departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectoB 
de ley, hace saber: que el día 
sábado catorce de diciembre 
próximo a las nueve de la 
mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmue
ble siguiente: Un terreno de* 
nominado El Higuero, situado 
en jurisdicción del municipio 
de Sulaco. departamento de 
Yoro, consistente de sesenta y 
tres hectáreas, noventa y nue
ve áreas y diecinueve cen- 
tiáreas, comprendido dentro de 
los limites siguientes: Al Nor
te, montaña baldía; al Sur, con 
fincas de Francisco Palacios, 
Gregorio Manda, Benito Mu- 
rillo y Genera Cruz; al Este, 
con fincas de Matías Martínez, 
Ramón Castro y Lorenzo Ga- 
lindo, quebrada de Gálvez de 
por medio, y al Oeste, fincas 
de Nicolás Flores, Braulio Fio 
res y Sabino Ramos, terreno 
que está cultivado con cafetos 
en su mayor parte; más una 
casa y solar que forma parte 
de la finca descrita anterior
mente aunque está separada 
de ella, construida de madera 
y cubierta de zinc, con un so
lar de una manzana de exten
sión, poco más o menos, cercado 
de alambre de púa y limitado: 
al Norte, cafetal de Rosa Ro
sales; al Sur, camino de por 
medio y terreno baldío; al Es
te, casa y cafetal de Sabino 
Ramos, y al Oeste, terreno de 
Ramón Murillo, eBta casa y 
solar están situados en la mis
ma montaña de El Higuero, 
pero fuera del terreno descrito, 
inscrito a favor del señor José 
Antonino Contreras, con el nú
mero 328. folio 277, del Tomo 
23, del Registro de la Propie
dad de la Sección Judicial de 
Yoro. El inmueble anterior
mente descrito se rematará 
para con bu  producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento 
cantidad de lempiras, intereses 
y costas que el señor José An- 
tonino Con treras, adeuda a 
dicha institución, se advierte 
que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier p o s t u r a  
que se baga será hábil.—Tegu-

E1 infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
h«ce saber: que a solicitud de 
los señores José Inés Pérez y 
Santos Soto, será vendida en 
pública subasta la zona minera 
denominada * ‘Santa Rosa de 
Potos!” , que contiene vetas de 
oro, plata y otros minerales; 
mide (476 Hs. > cuatrocientas 
setenta y cinco hectáreas y es
tá ubicada en terrenos nacio
nales, en jurisdicción de Con
cepción de María, departamen 
to de Choluteca y tiene por lí
mites: al Norte, Quebra Hon
da; al Sur, la Quebrada del 
Aguacatal o La L°chuza; al 
Este, El Cerro Grande de Pe- 
tosí, y al Oeste, la Quebrada 
de Santa Rosa. Perteneció úl 
timamente a 'os herederos de 
don Jo°é Carra°co. E* remate 
tendrá lugar día >u» e s l6 dfi 
mes de diciembre entrante, a 
las 3 de la tard \  No se acep
tarán posturaB menoreB que el 
total de) canon adeudado ai
Estado o sea la suma de__
(Lps. 1.000.00 Un Mil Lem
piras. — Tegucigalpa, D. C., 28 
de noviembre de 1963.

A los Comerciantes e Industriales, Socios de la Cámara 
de Comercio e Industrias de Tegucigalpa

La Secretaría de la Cámara de Comercio e Industrias 
de Tegucigalpa, muy atentamente convoca a sus miem
bros para que asistan a la Asamblea General que tendrá 
verificativo el día lunes 16 del presente mee, de las 4:00 
de la tarde en adelante, en sus Oficinas, situadas en el 29 
piso del edificio La Urbana.—Tegucigalpa, D. C., 3 de 
diciembre de 1963.

MIGUEL R. ORTEGA, 
Secretario.

4 D. 63

le hijintci a autoriza la m la nadad 
de San Pedro Sula, el nueve de rum 
•Ir mil novecientos cincuenta y emea, 
por ti Notario Joaquín Coello Díw,? te 
advierte qu* por tratarse de primer* 
licitarión, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terreras partes def 
avalúo.—Teguri gal pa. D. C, 20 de no
viembre de 1963,

Rolando Garda P-, 
Secretario.

De] 22 N. al H D. 63.

El infrascrito, Secretario del Juagado 
Primero de Letras de lo Gvil, del de
partamento de Francisco Morarán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber, que en la audiencia 
señalada para el día diecisiete de di
ciembre próximo, a las nueve y media 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: a)

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, ád ¿e*

I parlamento de Francisco Morazán, a! 
de capacidad y otro de 13 pies por 12 público en general y para los efectos 
pies para servicios de inodoro, moder- ¡ de leyi ha(,e saber; Qoe ^  la ^
nos baños y otros usos, debidamente , , ,
. , -n. . cía que se celebrara en el local de esteinstalados; por el Oeste, tres cuartos 1
de habitación de 15 píes por 12 pies Ju2«ado’ día veir”e &  diciembre 
de capacidad cada uno y uno de 12 del corriente, a las diez de W ati
ples por 10 pies para comedor y lavabo, ñaña, se rematará en pública subasta 
entejado, y al lado Norte, una cons- <»| inmueble que se describe a conti

nuación: Un solar situado en el Barrio 
"El Jazmín”, que mide siete varas de 

por treinta y c i n c o  de

tracción para cocina de 15 pies por 
12 pies de capacidad, forrada de ma- 

Solar que tiene los límites y dimen- j dera, techo de zinc y piso de madera 
siones siguientes: De Este a Oeste, y en el centro un hall o corredor de *rente
cincuenta pies, y de Norte a Sur, se- cincuenta y cinco pies por doce pies fondo, sobre el cual st levante un* 
lenta pies, limitado por el Norte y por'de capacidad y todo con servicio de construcción de adobes, compuesta de

H éctor  Molina García,
MiDiarro de Recursos Naturales.

Del 2 al 6 D. 63.

el Este, la porción llamada “B”, de pro
piedad del señor Arturo Alvares C.; 
por el Oeste, con solar y casa de Geor- 
ge Cassis, y al Sur, solares de las es
cuelas públicas, calle de por medio; en 
el solar descrito se encuentra contraí
da una casa de madera, techo de zinc, 
construida sobre postes de cemento de 
10 pies de altura; forrada con tela 
metálica midiendo cincuenta y cinco 
pies por el lado Oeste, y 36 pies por 
el lado Sur, dotada de servicios sani
tarios, agua y luz eléctrica, piso de 
cemento en toda la parte baja, forrada 
la casa en su derredor con paredes 
de ladrillo y cemento con arranques 
de piedra y cemento; por el lado Este 
del solar, dos cuartos de habitación 
uno de 18 pies por 12 pies de capa
cidad y otro de 24 pies por 12 pies

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
billetes

Cempra Varita
61110$

Compra Vanto
MONEDA METALICA 
Compra Vanto

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv, 0.793 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 - 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólaras lempiras
lib ra  Esterlina ..... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ...... 0.02 0.04
Franco Francés..... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ...... 0.2314 0.4628
Marco A lem án..... 0.2512 0.5024
Florín ................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ..... 0,1930 0.3860
P ese ta ........ „........ 0.0168 0.0336
Peso Argentino..... 0.0074 0.0148
Peso Mexicano..... 0.08 0.16
Lira ....................... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo zalama

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
iU U R D B O  A ram io  PINEDA,

luz eléctrica, inscrito bajo el número 
4.258, del Tomo 15, del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
Tela, departamento de Atlántida; b) 
Un solar con las dimensiones y límites 
siguientes: Partiendo del e x t r e m o  
Sur-Este, de la parcela “A”, se cuentan 
ochenta y dos pies hacia el Este; de 
este punto se cuentan hacia el Norte, 
ciento diez pies; de aquí de este punto 
hacia el Oeste, se cuentan ciento trein
ta y dos pies; de este punto hacia el 

¡Sur, cuarenta píes, donde coincide con 
un punto donde principia la parcela 
“A”, de aquí de este punto hacia el 
Este, cincuenta pies; de este punto 
hacía el Sur, setenta pies, con el cual 
se llega al punto de partida; todas las 
líneas descritas de punta a punta son 
rectas y forman el solar que se llama 
Lote o parcela “B” y sus límites son: 
Al Norte, con playa del mar; al Sur, 
cori solares de las escuelas públicas, 
calle de por medio; al Este, cuartería 
de Eduardo Rosales H., y al Oeste, con 
el Lote ‘‘A”, del señor Alvarez G y 
calle de por medio, con propiedades 
de George Cassis; en el solar descrito 
se encuentra una cuartería de madera, 
techo de zinc, en forma de escuadra, 
de noventa y seis pies de largo por el 
lado Norte, y noventa y seis pies por 
el Este, construida sobre postes de ma
dera de diecinueve pulgadas de altura 
y dividida en quince cuartos de doce 
pies de largo por doce pies de ancho 
cada una, con un corredor forrado a 
todo lo largo de la cuartería de cuatro 
pies de ancho y catorce cocinas de seis 
pies por ocho pies cada una, cons
truidas hacia el interior, de los mismos 
materiales de la cuartería, con cuatro 
baños y cuatro inodoros hechos con 
ladrillo de cemento, en la parte baja, 
y de madera y zinc en la parte alta, 
inscrita a favor del señor Arturo Al
varez C., con e] número 3.836, Tomo 
catorce, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Sección Judicial de 
Tela, departamento de Atlántida. Los 
inmuebles descritos anteriormente están 
simados en la ciudad de Tela, depar
tamento de Atlántida, y se rematarán 
para con su producto cancelar al Ban
co Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que el señor 
Arturo Alvarez C., adeuda a dicha Ins
titución. Servirá de base para el re
mate la suma de L 32.707.00, valor 
asignado por las partes en la escritura

una pieza de casa hacia la calle y na 
zaguán-corredor interior, en el interior) 
de la casa hay varios dormitorios, co
cina, servicios sanitarios, todo* ellos 
de piedra y ladrillo. Los límites del 
inmueble son los siguientes: .4? Norte, 
una propiedad de los heredero» dd te- 
ñor Trinidad Mendoza, pared atedia- 
ñera de por medio; al Sur, '«a pro
piedad de la señora Jesús Rivera Ca
ray; al Este, con propiedad de los 
mismos herederos ya mendoaadae y loe 
herederos de don José María Agsrria, 
y al Oeste, con propiedad del Licen
ciado Cecilio Colindres y de doña Ana 
Rafaela Romero, calle de por media 
Ese inmueble se encuentra inscrita ba
jo el número 347, Folio 431 y 432 dri 
Tomo 107 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. Qoe el 
inmueble anteriormente descrito* fue 
valorado por el perito en la suma de 
treinta y ocho mil lempiras; d ÚM 
se rematará para hacer efectiva ca
ridad de lempiras que es en deberií 
la señora Estela de Pineda UgartA a la 
señora Delfina B. de Mendoza, se ad
vierte que por tratarse de primen li
citación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes def 
avalúo.—Tegucigalpa, D. G  25 de m- 
viembre de 1963.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 27 N. al 19 D. 63.

Nota de b AdmimsbadÉi
Los originales qus m 

envíen para publica» 
en LA GACETA, daban 
estar escritos por un solo 

frente y, si posible fos- 
•Qt a máquina.
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